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DIARIO DE 

Del domingo 2 de febrero de 1823. 

DOMTNGO DE SECSAGÉSJMA. 

la Purificacioít de Nuestra Señora , :r San Felic iano, mártir. 

L1.1s cuarenta boras estaa en la iglesi·a de N. S. de Misericorclia: se ､ｲｾ｣ｵ｢ｲｲ＠
á las diez y cuarto de la mañana , y se rllserva á bs cinco de la t:w{e. 

Indulgencia plenaria. 
Cuar·to ｭ･ｮｧｾｕｊｮｴ･＠ á las ro de la noc!t.e. 

Sale el sol á las 7 h. 7 m. ; y se pone á las q. h. 53 m. 

ｄｩ ｟ ｾ｟ｳ｟ Ｌ ｾｾＺ｟ＺｾＺＮ｟＠ 'Tetmómctro. 
'.l r r 1 noche. I o j.\t'a.fL 

1 o ｭＺｊ￭ｬ｡ｮｾＮＧ＠ !1 · 4 

Barómetro. f V1entos y Atmósfera. -¡ 
27 'p. 6 l. 1 S. E. uuhes wciado. 
2 7 5 1 O. rubiertl1. , 

-L :<t:mle. 10 9 27 3 I!O . N. O. ｮｵｨ･ｳｲｯｾＺｩＱＱ､ｯ Ｎ＠ / 
----------------··--------

Mando militar. - Orden ,de la plaza. 

Gcfe de dia el corontll ,D. Pedro Llevanera. 
Gefe de inspecci\ln rlc put\stos de miiicia el del g.• batallon. 
R,m1as ;y contra-rondas el 8. 0 • 

Ima¡;inaria el 6. 0 hatallon de la 3.a brigada, y el 8. 0 de milicia reglamenta• 
ｲｩｾ＠ , ó l1it>n 2 • .o rle la 4 • .a hrigarla. 

Principal de ａｴｵ｡ｺ｡ｮｶＮｾ＠ rHa maií11ns. llatallon de Sres. oficiales , 5.a 
｣ｯｭｰＺＺｾ￭｡Ｌ＠ ,¡.u general gefe el maris('al de campo D. Ignacio de Vera , y coro
nel comandante el con.-le de Crexell. 

To,!os los com:mrlantes de l:t!! partid:u , dependientes t!e los cuerpos de 
este, ejército de operaciones , como sus habilitados y demas oficiales sueltos 
del mismo é islas baleares , se presentarán de ' á t de la ｭｾｱｮｬｊ＠ en la se
cret:nía del gobierno militar para enterarse de una orden que les corres-

. ponile.;: Moxó. · 

------- ﾷＭＭｾＭＭＭＭＭﾷＭＭＭＭＭＮＭＭＭＭＭ ---
NOTICIAS ESTRANGERAS. 

VU.ANCIA,. 
]@losa 8 ale eneré'. 

V;m llegando á esta ciudad macbísimos refugiados de Perpiñan y Ea
yona. Los Sres. regentes siguen Ol'fY· ｯｨｳ ｾ ｱｵｩ｡､ｯｳ＠ de cttatro pelucones , y 
por otra parte son la rechítb de la jnventtd francesa. 

D{cese por muy seguro que se ha formado una nueva junta ·española, 
que estará auhordinada á un comité frances ; pero aun · no conocemos lor< 
sugetrJ!I que composen , e8toe dos ｮｵｾ Ｎ ｶｯｳ＠ directV'rios contrarevolucionarios,; 
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lo que -1Í podemos aseg\irar es que Matatlorida se ha dejado decir que pa
ta la primavera prócsima habrá gra,ndes novedades en España ; I!¡Ue el ejér
cito de la fe iba á recibir ｵｮｾ＠ nueva org3nizacion , y que na4a le faltária 
en lo sucesivo ; finalmente , que la guerra será inevitable. 

lllem 10, 

De Paa escriben lo siguieate. 
El 2 9 de diciembre último entr6 un ､･ｳｾｮ｣｡ｭ･ｮｴｯ＠ del ejército conRtitu

ciooal de ｅｾｰ｡｛｡＠ en territorio comun á las dos naciones , en la porcion 
ｯ｣ｵｰｾｴ､｡＠ por n:uachos hahita.lites de. los Alduides : lo mandaba un h ermáno. 
tlel coronel Ar.ura, el cul seguia es\a direcciol) con el objeto de ｳｯｲｰｲ･ｮｾ＠
dcx el puchlo de B:!learlos. Pidió guias para que le enseñasen el camino, y 
no se ｳｲｾ｢･＠ como d que hacia las veces de maire , tubo la debiliri:Jcl de 
ｾｯｮ､･ｳ｣･ｭｬ･ｲ＠ con semejante iovitacion, mayormente cuand& debia haber
se acorrlado de la condí1cta que el honrado é . inflecsihle maire propietario 
observó en uoas circttnstancias muy parecidas á estas , aunque ｭｾｳ＠ difici· 
les. En su consecuencia el prefecto ha suapenfiido al teniente de maire del 
ejercicio de sus funciones , mandando al mismo tiempo levantar una suma .. 
tia informacion para averiguar su ｣ｯｮ､ｵｾｴ｡＠ en este asunte. 

ESPANA. 
Madrid 24 de enero. 

-:En la sesicm de Cortes de ayer obtuvo la palahra el señor secretario 
de estado y dijo: 

Al Gobierno le . ･ｾ＠ doloroso tener que comu!lic:::r al Congreso ciertos asun-
' tos qtte verdaderamente le son desagradables : pero es pl'ccíso que ｾ･ｰ｡ｮ＠ laa 

Qmes que deseoso el Gobierno de S. M. de tener en la Corte de Roma 
8 na persona adornada de los conocirnientos necesarit!ls que represeatase en 
ella los inte-reses ､ｾ＠ la nácion , confió este encargo al Sr. D. J oat¡uin Lo
renzo Villanueva , diputado que fue en las Cortes anteriores , que partió á 
desempell:nr su comision ; pero cuaado estaba prócsimo á Cfltrar en lo! es
tados de S. S. se ie preseu[(i un emisario , previniéndole no se le permitía 
entrar e11 ellos basta que el g¡;¡bicrno espa.ñol tubicse otra orden, 

Instruido de esta determinacioa el Gobiemo de S. M. pasó ur.d nota al 
Sa!'lto Padre , manifestál\dole sus sentimiento¡;¡ acerca de la estrañeza que 
debía causarl'é su cond11cta, tanto mas inesperada éuanto el Sr. f/illanueva 
reunia tatlas las circunstancias que lo haciao digno de re¡;¡resentar la na
ｾｩｯｮ＠ española cerca f!le S. S. , y que· par lo tanto nunca laubiera creído 
dudase un momento aamitirlo en esta calidad, El Sr. cardenal secretario 

｣ｯｮｴ･ｳｴｾ＠ á esta nota , que la Corte de Roma no babia admitido al reptescn
tante de la nacion española , por ser hartQ oonoc1das sus opiniones cuando 
ｾ･ｳ￩ｭｰ･＠ las funciones de diputallo á Cortes , y las que había manifestado 
en una obra cuyas doctrinas eran contrarias á la santa sede. · 

Señor : el Gobiern!l de S. M. ha creido necesario elevar al cenocimiento 
de las Cortes unos antecedentes de· tanta considcraciou , y ·si las Cortell 
'gllllUn , (l] secretario que tiene el honor de comunicárselos leerá los docU• 
mentos originales que ban promovido estas desagradables contesl'acion(ls, 

El· Sr. • secretaT'io ocupó la tribuna y leyó en efecto estos documentos, 
como tambien la contestácion del Gobierne" á la ultima nota pasada por aque •. ' 
lla Corte. 1 

Seguidamente .el Sr. secretario del despacho de Gra.r;ia y Justicia ebtu"' 
't'(l la J?illapra , y ｾＧ･ｳｰｵ･ＱＱ＠ de m:.nifestar ｬｾｳ＠ muchos motivos de 're$entimien"' 
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iós que ta nácion espaiíola. tenia del nuncio"'=\!e S. S. y liltim amente .de la re .. 
pulsa del Sr. Villanucva , participó á las Cortes que este h.abia recibido sus 

·pasaperte's para salir •fe Ma(lrid. 
El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradaa de la ､･ｾ ﾷ＠

terminacion que el Gobierno de S. M. babia creído arloptar con respecto al 
nuncio pontificio, en uso de -Jas facultades que en él residfan, conservantla 
asi el decoro nacional que le estaba encomendado. 

NOTIOIÁS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Día 1. 

Gobernácion. de la Península. = Seccion de Gal)ierno politic'o, = Et'"se4 
ñor Secretario del ｄ･ｳｰｾ｣｢ｯ＠ de Estado me dice con fecha I5 del corriente 
lo que sigue: ::: Acompaño á V. E. el decreto que me ha dirijido S. lvi. 
cou fecha de hoy , mandandQ cumplir el de las Cortes estraordiaarias de 
ｾ＠ del corriente. ＨＧｾＩ＠ a El Rey haciendo uso de bs facultades con que le 
auteriza el mencionado decreta_ , ha tenido á bien con arreglo al art(-

, culo 1. 0 de él , conceder á la nacion Británica el beneficio del espresado 
art(cula , que durará por el término de diez meses contados respectivamente 
desrle su publkacion en caLla punto de las provincias españolas de Ultra
Jnar. = De Real orden lo digo á V., E. pera que se sirva espedu las ór
denes convenientes en .la p:ute que le ｾｯｾｲ･ｳｰｯｮ､｡＠ al ' cumplimiento de su 
conccsion hecha á la Gr:m-Bretaña , como una prueba de los deseos que 
animan á S. M. Y, á su Gobierno de estrechar slls relacianes (le amis
tad con la nacion inglesa y su Gabinete , y para inteligencia del espre
lljldo decreto y demas efectos q:ue convengan en el mínisterio de su car
go. = Lo que trulaclo á V. S. acompañando ejemplares liel decreto ci* 
tad() para su inteligenci3 y de &u consulado. Dios gu:ude á V. S. muchos 
áños. Madrid 22 de enero de I823. = Gaseo. ;;;; Seaor Gefe político de 
la provincia de Barcelona • 

.Circular de S. E. la Diputacion provincial de Barcelona '· .á los al .. 
caldes y ayunt(l-mientos de .su provincia, 

Esta Diputacion provincÍal ha llegado á entender que alguaos encar .. · 
gar1os ó age.ntes á quienes varios Ayuntamientos 6 ｰｾｲｴｩ｣ｵｴ｡ｲ･ｳ＠ tieoeo coR • 
fiado cuidar del curso de sus asuntos en esta capital, les ecsijen cantid;). ·• 
des de dinero ú otra clase de intereses con' el falso mhti,vo de gratificar 
á individuos de la secretaria de la misma Diputaciou , á pretesto de con
seguir pronta y fayo[ablement,e el despacho de aquellos negocios. La ｄｩｰｵｾ＠
tacion , {Jffiite l13blar en manifestacion de tan visible calumnia ; pues que 
si hubiese tenido ó tuviese motivo para dudar tan solamente . de fa integri
dacl de alguu ind.ivhluo de su secretaría, le habriá ya (}espedido cuaud:o 
menos , como indigne de ocup:)r su destino y de alternar con sus compa
ñeros , pero á. fin de evitar semejantes estaf¡ls que podrían refluir en ｩｯｪＮｵｳｾ＠

to descrédito de dicha oficina y de la Diputacion misma , ·ha acordado ｡､ｾ＠
vertir á ese Ayuntamiento conRtitucional á fin de que no incurra en la cr i
minal debilidad tle dar cantidall alguna , ni otra gratificacion , sea de la 
clase que fuere , y por nímici que sea su importe, porque presGiudiendo del 

(ti'') Se encuentra en el diario del 24 de enero último. 
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tastigo que les alcsnzaria f debe teser ･ｮｴ･ｮｾｬｩ､ｯ＠ que so.hre ser una impos.;. 
tora el admitirse retribuciones por p3l'te de dicha secretaría , no pueden 
producir el supuesto efecto de acelerar ni mejorar la resolucion y espedi
cion , pues una y otra dependen de les acuerdos de esta Dipotacion pro• 
vincial á los cuales suhsigue la matedalidarl de la estensiou de oficios 6 de
cretos sin momento de retar<lo. 

, Con este motivo previene arlemas la Diputacion que no admitirá oficios, .. 
memoriales , recurres , ni ｯｴｴﾷｾ＠ iuúanc'ia que no venga por el, correo , ó 
por legítimo ｾｰｯ､･ｲ｡､ｯ＠ ó procurador con formales puderes, que ha de pre
l!entar , otorgados por la parte ó_ partes intereudas aunque estas sean los 
ｭｩｳｭｯｾ＠ ａｹｵｮｴＺＺｾｭｩ･ｮ｣ｯｳＬ＠ csccpto en aquellas urgencias que obliguen á los 
tíltimos á despachar algun cspreso ; ､ｩｬｩｾ･ｮ｣ｩ｡＠ que se evitará todo lo posi
ble , pms 110 siendo una · necesidad que no admita otro medio, no se abu. 
aará el importe eu cuentas. Y para que el conténldo de las antecedentes 
prevenciones venga á noticia de todos aquellos á quienes ｰｾ･､｡＠ ｣ｯｭｰｲＮ･ｬｾ･｡＠

der ó convenir, lo hará ptíblico ese ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｮｴｴｾ＠ en la forma de estilo. 
l)ios guarde á V. mur:hos aiios. Barcelona 23_ de enero de t823. =El 

presideate , Fernando de Butron. ;;; Cayetano Roviralta, secretario. 

ｕｾ＠ benemérito patriota acaba de dirigir al Escmo. Ayuntamiento la es- · 
posicion siguiente: 

ｾｮｴ･ｲ｡､ｬｬ＠ por los papeles ptíblic:os que el Gobierno ha dispuesto arti-
11ar la c,apital , para rechazar á tropas estrangeras que intentasen o¡lri .. 
mirla ; no he dudado un momento siquiera en acudir al socouo de la pa-

. tria : .y no pt!1lie11do coa mi pr.rsona á causa de mis afius y quebrantada 
sal\Jrl , ni con ,rlioere, por fa pérdi rta de mis c11udales en la revoluci0a 
de la América española teng() el honor de ofrecer al EfienlO, Ayuntamiento 
constitucioual <1e Jhrcelonll 4 car¡as de viuagre superior del precio d.e 3 
duros carga ; una de vinr• ｨｬ｡ｮ｣ｾ＠ pudfica!lo enjuto de 5 ttíi'oa , valor dos 
()!JZU de orp 

1 
y 6 q11int •les de patatas finas arnaritlentas de a d()ce pe··· 

setas quintal, ｾ｡ｲ｡＠ .a!iTio ele los defensorea que J¡ayan de trasladarse al ｨｯｳｾ＠
pitlll mjlitar; así como ｾ･＠ dos mil ｦＺｾｪ･ｳ＠ crecirlos tle sarmientos para fa· 
ginll !Í mr>rlones ; pudiendo_ desde luego diBpnuer S. t;. de 4ichos artícuios 
en w i hacienda eon remision d.e Ja va¡;iger{a ｣ｯｲｲ｣ｳｰｯ｡､ｩｾｬｬｴ･Ｎ＠ a Espero que 
l!l 1\scmo. Áyuntamiento recibirá con 11gr;«h ･ｳｴｾ＠ ¡•11triótica ･ｾｾﾷｲ･Ｑｩｯｲ Ｎ Ｑ＠ ; y 
que a si coma le ·complació _S. E. eJJ setiembre de J 821' con llHJtivo eh: la 
€pidnnia tendrá igualmente á bitn, que tam¡;oco S(! Juga ｦｩｈｾｲｩｴｴｩ＠ del pre• 
sen te ､ｯｮ｡ｴｩｶｯＬｾﾷ＠

Sin ･ｾＺ￼ｌ｡ｲｧｱ＠ de la modesta delicadeza con qve recomienda este digno 
hij>' r!e Ja ｰ｡ｴｲｩｾ＠ la QCl1lt:.lcion ¡fe SU cel!1110 dcsprf'n.Jimit:nto , !lO puede el 
1\si:mo. Ayunumie:ito eepultarlo eo la oscuriJ<,,i f privar de ｾｵ＠ ｣ｵｮｯ｣ｩｾｩｲ［ｮ＠

to á ｬ ｯｾ＠ huenus ｣ｩｯ､｡Ｎｾ｡ＮｮＮＭ［ｳＮ＠ Es este concepto ha dispJlesto -e haga ｡ＱＱｴｯｾ＠
ríe_ á fin de que el príhl'iq'' aplauda ilste ｲ｡ｩｾｯ＠ de ｧ･ﾡﾡ･ｲｯｾｩ､ｾ､＠ y V'Ca. cual 
ｾ･＠ atllicipan los barceloneses á las invitaci<mes de las AutoriJadeiii y cou
triim_y en como puederí á defender la libertad é ｩｮﾡｊ･ｰ･ｮ､･ｮ､ｾ＠ na(;ion.al 

tlarcelona 3J rle enero de 1823. o::. Por disposicion de S. J:o:. , Francisco 
.dlus 1 secretr• río. 

D. Leon3rdo de Os m a, com.llndanle de ｡ｲｵﾡ｡ｾ Ｎ＠ de Sahadell ｾ＠ tuvo n<t• 
' tít;ia de que, los ｦ｡｣Ｎ｣ｩｯｾＢｳ＠ en n·i.ímero de .mas de ｣ｩ･ｮｴ ｟ ｾ＠ ｬＡ･ｾ｡ｲｯｮ＠ el a3 -de· 
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-enero último al molino de Torrella , distante un cuarto y medio 1le hora 
de dicha villa : snli6 á atacarlos con solos siete volu11tarios de la ｣ｯｬｵｭｾ＠
na espedieionnia , y doce de la milieia de aquella, lOgrando ponerlos en 
ｶ･ｲｧｯｮｺｯｳｾ＠ fuga á pesar de la inferioridad de esta fuerza , y despues de 
hora y media de un vivo fuego , ｨｩｲｩＶｮＮｦｯｬ･ｾ＠ dos hombres , y quitándoles 
ues animales cargados rle pañ, s que habian robado en el espresado molino. 

Lfl que ｾ･＠ publica de orrlen de S. E. Francisco Altés , secretario. 

Desde qu¡¡ desgracia .lamente se manifestó en las provinciag de la 
antigua Cata !uña la fa e do¡:¡ liberticida , han prestado y prestan los cuer. 
pos de la ｢･ｮ･ｭ￩ｲｩｴＺｾ＠ ｭｩｬｩ｣ｩ［ｾ＠ de e¡;ta capital servicios de la mayor im· 
portar1cía y cu¡¡Jes drhian C$perarse de su 1•lecirJiLio patriotismo : ha hecho 
frecuentes salirlas ＺｴｨｾＡｈｬｯｮ｡ｭｬｯ＠ el cui ·lar:lo de sus intereses y los ｴｲ｡｢Ｚｾｪｯｳ＠

que les tnoporciona m subsiatencill present;íncfose ｩｭｰ￡ｶｩｴｾｳ＠ al enemigo ell 
cuantas ocasiones se bao proporcionado. No ignom el plÍ!Jlico el mérito. qua 
en general han contrahido los cita<los cuerpos, y el justo aprecio á que 
son acreedores ; pero mereciéndolo aun mas fJ -uticularmente aquellos á quie· 
nes ninguna ¡,rivacion ni ｳ｡Ｑ ｾ ｲｩｦｬ､ｯ＠ ｬ･ｾ＠ detiene para salir a.l enr.migo , ha 
"cor·'ado el fl ,e r1l f! . A} 1mtamieuto dar en lo sucesivo la justa ｰｵｨｬｩｾｩ ﾷ ｩ｡ｬ＠

fijal!rlo en la puerta de las c:::sus Consistoriales una lista de los nombres 
úe los ciut!adaoo2 que salg.M (!11 pencr.t::: iun de facciosos J se prestan 
gustoso:; al ､ ･ ｾ･ｭｰ･ｯ＠ ¡)e tan importante ｳ｣ｾｶｩ｣ｩｯＮ＠

Barcelona 1. 0 de fehrero ,Je 1828.::: Por Jisposicion de S. E., Francisco 

.Altés , secretario. 

' Gifetura administrntit1a <lel 7· 0 distrito militar. 
El lunes, martes, ｭｩ￩ｲ｣ｵｬ･ｾ［＠ y ｪｵ￩ｶ｣ｾＧ＠ ·le la pria¡e r:1 samana ､･ｾ､･＠ las do

ce :í las dos de la ttlrde de cada ano estado de manifiesto en dicha oficina 
los pactes , contliciones ·y de mas que )3 ·se tiene anunciado , hajo los cua ｾ＠
les se rematad al mas beneficioso ｰｯｾｴｯｲ＠ , ó postores cada obligacion de 
por sí: á ｾ｡｢･ｲ＠ la de la asisteneÍJ de los militares enfermos en el hospi
tal de Santiago .de esta capital. =. J,a de ía ｣ｯｮｾｴｲｵ･｣ｩｯｮ＠ de 1488 pares de z,¡¡
patos para el t'jército y la del suministro de pan y pienso a la guamicion de 
Balaguer. Barceloll3 1.() de fehrero de 182;j . 

.&cYISOS AL l?ÚBLICO. 

Coneccuente al anta del dia de ayer prflvebido por el M. l. Sr.-D. 'Pe
dro Joaquín Broto , pre&bítcro y vir :u io general de esta diór.esi en el 6\lma
rio acero• la con•!ucta cÍYil y p:¡}Úica del ｰｲ ｾ ｳ｢￭ｴ･ｲｯ＠ D. Hilariu Brososa, ｃｬｩｾ＠
ra párroco de ｃ｡ｾｴ･ｬＡｶｩ＠ de la Marc& , y circunstancial! y causas que pudie
ron concurdr 6 que l1ayan influi,!o para su fuga y abandonu de -dicha par
roquia ; Cun tenor del presente ｾ［･＠ le cita y t·mplaza para que en el té1 mi· 
no preciso de nueve días por tot!os plazos comparezca y se presente en ･ｾﾭ
te tribunal eclesiástico á responder á los cargos que se le hicieren y alegar 
lo c¡ue convi01iere á su defensa que se le uirá cor•(Brme ｾ＠ la ley. Y pasa
do dicho término sin hsher ｣ｯｭＱｾｲ･｣ｩ＠ lo se procederá sin mas citacion á la 
declaracioo que ha ya lugar en dt!recho. Dado en Barcelona á 31 de enero , 
ie 1823,::: Nicol,u Simon Labros, notariG. =. Lngar del Se+ !lo. 

_ Consecu.onte al .auto del t!ia de ayer provehido por el M. I. Sr. D. Pe
dro J oaquin Broto· , ｰｲ･ｾ｢･ｲｯ＠ , ,Provisor y vicario general de esta diócesis 
ｾｮ＠ el sumariu acerca la conducta civil y política del presbítero D. Pablo 
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V ita y Pr"at, cura ccúnome ele S. Se bastian de Montemayof , ｳｵｦｲ｡ｧｾｮ･｡＠ de. 
)a parroquia cle C:ildes de Mombuy, y cwmnstaacias y 'c ·•u!las que pudieroa 
concurrir 6 que ｢Ｚｾｹ｡ｮ＠ influido para su ｦｵｾ｡＠ y aban.lor o de dicbtt p¡1aroquia: 
Con tenor del presente , se le cita y emplaza para que en el térmiao pre• 
ﾷｾｩｳｯ＠ de nueve días por todos plazos comp3rezca y se ﾡｯｲ ｾ ｆｦＬＺＬｬｴｃ＠ en este tri
J¡uaal eclesiástico á responder á los cargos que se le hicie ren y ategar lo que 
conviniere á su defensa que se le oirá conforme á la ley. Y pasa.lo dich() 
término sin haber compareci 1.lo se procederá sin mas citaciott á la decla
racion que haya lugar tn derecho. D:Jr!o en ｂ｡ｲ｣･ｬｯｮｾ＠ á 3o ele enero de 1823. 
'Nicolas Simon Labr6s , notario. = Lugar clel Se 4 llo. , 

Eu cumplimiento d edicto de la Autoridad supuior de esta proYincia 
de 23 del corriente, queda destinado el cuartel de cab!d

1
lería de S. Agustin en 

la Esplanada , para la pre¡entJcion de c31il:ll!os que segun las listas dí:1rias 
11e vayan emplaz!Uldo , debiendo pre;¡ent;¡rse en dicho puage de nueve á 
doce rlo la ｭＺｾＺｩｮ･Ｎ＠ En ｾｯ＠ cDusecuencia debe-rán preseatarse mañana los 
caballus de los 8rJgetos que d ｾ ｾｴｵ ｴｩｮｵｾ｣ｩｯｮ＠ se espresan advirtiendo qu.e 
(¡ucdan &ujews á Jo que en a<¡ucl escrito se previene , los que dejen de 
darle cumplimiento. 

Núm. de 

Nombres. caballos. 

D. Joan Nunell .. . •..• ｾﾷﾷﾷﾷﾷ＠
'D. Manuel Visa. . . . • • . • . • . . • 1 

D. Agustín Botey. . . . . . • . • • • 4 
D. Salvador Riera.. . . . • . . . . • 1 

D. Antonia Pujarlas ....•• ,, •. I 

D. Josef Torres. . . . . • . • • • . • • I 

D. Ramon Dl)mingttez......... I 

D. Lorenzo Osma........... I 

D. Antonio .Roca............ 1 

D. Pablo Janer .•..•....•.• , 2 

D. l>criro J..rerrera ...•...•..• 
D. Tomas Bruguera. . . . • . • . . • 1 

D. J.lime Malla. . . . . . • • . . . . 3 

Núm. de 
.Nombres. caballos. 

D. ·Antonio Trull...... . . . • .. r 
D. J osef Ssbadell ..•... , . . . • a 
D. Juan Mauri. .. .. . .. .. .. .. I 

V. ｊｯｾ｣ｦ＠ .Munteis.. . . . • . . . . . . I 

D. Jusn S:rques............. I 

D. Clemente Roig. . . . . . . . . . I 

D. Cristoval Rovira. . • . . . . . . 2 

D. Estevan N&vell. • . • . . . . . . 1 

D. Pedro ｐｯｮｾＮＮ＠ . . . . . . . • . . . . 2 

D. Desiderio Torres ........ . 
ｄＮｾ＠ M:ltia Cruelles.......... r 
D.n Josefa Sardá •..•. . ｾＮＮＮＮＮ＠ I 

Barcelon·a 1.0 de febrero de 1823,::: El comisionado en esta plaza, 
1Fermin Nogw,es. 

El · Escmo. Ayuntamiento cGnstitucional ha determinarlo susponder los 
efectos del aviso al público de 3o clel fenecido mes de enero refativo á la 
prohibicion del entbarque de algunos artículos de consumo. Bareclooa 1 • ., 

4e febrero de 1823. De orden de S. E. Francisco Alcés , secretariQ. 
No habiéndose consi•Ieraifo admisibles las proposiciones bechas al ar• 

riendo riel Lav.1ucro público de la Esplanada para proceder á su remate, 
se ba prorrog:.do ･ｾｴｐＮ＠ para el lunes pr6csimo 3 del corriente , ea cuyo dia 
continu!indose la fubllsta en las ｣｡ｳＺｾｳ＠ Consistoriales á las once de su ma
 Ｚ ｭｾ ﾷ＠ , se procederá á él si se presentasen po'Sturas admisibles. Barcelona 
x. 0 ､Ｎｾ＠ febrero de 18 23. :::; Por disposieion del Escmo. Ayuntamiento , Fran
cisco Altés, secretario. 

Hoy de lu 1 o á 12 se recibirán las mensualidades de Jos individuos del 
monte pio de comerciantes, en casa del Sr. te!orero del mismo D. Josef 
Rodrigue;-, calle de la Merced. 

D. Josc( ｇｮｲｩｾ｡＠ y Burgá 1 <1ue ea varios parages 1 épocas 'ba tenido co• 
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misiona:los que á no-mbre y repres'entacion suya han ｾｯｮｴｭｴ｡､ｯ＠ ,Y entendido 
en sus negociaciones mercar¡tiles , m{lnifiesta al público haber reconcentrado 
todo w negocio ･ｾＧ＠ su sola persona , con escfmion de eualqu'icra otra , por 
mas que le sea ｭ￼､Ｚｾ＠ con el mas e.atrecho "ínculo de ｳ｡ｮｾｲ･＠ , á cau8a del 
poco giro dd dia , y que dichos sns cob1isiona'd.os han ceeado todos en las 
respectivas comisiones que les babia dntlo ; lo que avisa por medio de er.te 
peri6dico á lin de que los su¿;etus que quieran entrar en alguna negocia
cion con ól ,, lo ｨｾｧｳｮ＠ es.;luS'iva y directamente con su propia persona , ad-, 
virticndo que si lo hicieren de ｯｴｾｯ＠ modQ ｮｴｾ＠ lo tendrá por válido , ni 
estará en la maH m{nimá responsabilida•J. . 

El Gohiemtl 'ha resuelto dar hoy bailes públie0S de máscara á beneficio 
de Jos pobres de la casa nacional de Sacorro , en el salon ｾｲ｡ｮ＠ de de la n:t• 
cional casa Lonja, y en las casas de D. Antonio Nada!; y la administra .. 
cion de Socorro á fin de facilitar mas numerosa concurrencia de la que se 
observa y procurar mayores resultados á favGr de los pobres , ha acordadQ 
'se pague una peseta por el primero que empezl!rá á las ocho , y media pon 
el segundo que empezará á las siete de la noche; en amb&s be recibirá gen
te media hora antes, y no se admitirán cuartos ni moneda que deba pe .. 
earse. 

Con permiso· del gobierno , hGy dos del corriente , se dará baile públi ... 
co de máscara en la casa Teatro , el <:J. !le se empezará á las nueve. de la no .. 
,che , pag1mdo dos pesetas IJOr persona , y no se admitirán cuartos ni mo
neda que deba pesa!se. 

l:..'mba.r·cadones venidas al puerti'J el dia ｾ･＠ o,yer'. Españoles. 
De Valencia en 6 •lías , el laurl San J osr-f , de 14 t4lnellitlas , su patron 

Fidcl Forn , con trigo de su cuenta. ::;: De Cádiz , ａｬｧ･｣ｩｲＮ｡ｾ＠ y Cart.1gena en 
1 !¡ di as , el laud S3n Antonio , de 8 tonehi.d3!! , tou patron V et.tUla Ma[ti, 
llon garbanzos y maiz de su cuenta. =Di! ｳｾｶｩｬｬ｡Ｌ＠ CáJiz, ｃ｡ｲｴ｡ｧｾｮ｡＠ y Villajo
yosa en 22 dins , el laud San Francisco de Paula, de ＳｾＺｾ＠ toneladss , fiH pa
tron Antonio Lloret, con trigu y lalla, á D. Juan Pablo Soler y ｅｳ｣｡ｲ､ｾＮ＠ ｾ＠

De Vigo y Cadiz en I § di u , el mútico nuestra Seiiora del C:umen , de 
So toneladas , su 'patron Júan Plá , con trigo y sardina á vario!. ::: De Jdem 
'é Idem en 17 dias , el místico San ａｮｴｯｾｩＦ＠ ｾ＠ de 49 tonelada• , su ｰ｡ｴｲｾｮ＠
Gerardo 1\iaristany , con sardina á varios. · 

.Fiestas. I"os ､･ｶｯｴｯｾＮ＠ de la pi a un ion del santlsimo rosario establecido 
en la iglesia de nuestra Señora de lo$ Angeles , festejan á BUs tutelare& aues-
tra Señora de los Angeles y San Roque con la funcion siguiente : hoy / 
domingo á lu 7-! Comunion general con plática preparatoria ; á las x o so
lemne oficio , con scrmon que hará el Dr. D. Joscf Riera , presbítero : por 
la tarde :i las 4! el sant(simo rosario , cuyos misterios esplicará y hará el 
sermon D. Jaime Plljol, presbítero , finalizando con los ｧｯｾｯｳ＠ de nuestra 
Señora. El lunes siguiente á las 1 o habrá aniversario cantado por la Rda. 

' Comunidad , y á las 41: de la tarde el sa,nt(simo rosario , cuyos Jl1isterios 
esplicará y hará la plática el P. Fr. Josel Gutierre.z, Agustino , finalizando 
con los lamentos de las alma¡¡ del purgatorio : á ¡odas estas funcione11 '8BÍ!I• 
tirá la música de nuestra Señora del Pino. 

L:l Congregacion del Santísimo Sacramento en Santa l'eresa celehratá 
ñoy su. aHJstumbrada fuucion de primer domingo de mes : á lbs 71 habrá 
Comunwn general , á la¡¡ 1 o el oficio , y á las 4 de la tarde los ejercicios$ 
¡¡erijlonJ proce11ion por la ｩｧｬ･ｾｩ｡Ｌ＠ bendicion y.· tesetn de ｾｵ＠ ｐｾｶｩｮ￭ｬ＠ ｴ､ＺＺｾｾ･ｈｱＮｾｐ＠
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Solemne fiesta y ｳｰｺｲＡｬﾷｾｯ＠ oct3vario r1ue la pia union rle la Mir:erva y ｡ ﾷ ｾｦｬ Ｍ

racion perpetua al Santísimo Sacrament<;) de la parroquial iglesia clel Pino 
consagra al Señor Sacr3menta·!o : hoy domingo rlia 2 , se da rá principio á 
tlln piadosos · cultos , despnes del santísimo rosario que todos los di as se re
zará á la11 4! se espomlrá á su Divina Magestad , icme liatamente seguirá la 
ｾｲ｡｣ｩｮｮ＠ mental y el ejercicio del ectavurie que dirigirá el Rdo. D. Josef 
Sala , presh{tero y ｢･ｮ･ｦｩ｣ｩｾ､ｯ＠ de dicha iglesia , y conr;!uido pre,licanf tojos 
Jos dias el R. D. Mariano Costa , presbítero , Dr. en sa¡;racla Teo!"Jg(a , ca
tedrlitico en el Seminario Episcopal de est!J ciudad, dando fin con los gozos 
y se reservará. 

Mañana en la iglesia de PP. Triaitarios se celebrará ＱＺｾ＠ fiesta de S. Bias, 
especia : ｡｢ｯｧｾｴ､ｯ＠ contra el mal de gaq;11nta : á las 1 o la Rda, Comuoid:td 
cantará la misa , y ｰｲ･ｾ Ｎ ｩ｣｡ｲ￡＠ el M. R. P. Fr. Joscf Constans , ex -provineial 
de P:P. Mfnin10s : por la tarde ｾ＠ las 4! se cantará el ｲｾｴｓ｡ｲｩｯ＠ , y predicará 
el P. presentado Fr. SimeA 'Am::1t , Trinitario. 

Avisos. Por ígu;;ldad de nombre st ha sa<:ado 'lina cana riel correo di'
rigida á D. Ramon Clavell : el ｾｵｧ･ｴ｡＠ qu.e t eaga el migmo apellida y cree 
corre&pouderle , podrá pasat á la calle de ｳｾｯ＠ l'ablo , calla númtro 5 , qae 
se le entregará mediante dar datos positivos de perteneeer á él , por lo in
teresante r¡ue es lo que encierra. 

Se hace saber á todo aRciosado de guitarra y profesores de violín que en 
la calle Anc.ha , esquina de la Fustetfa , ｣ｾｳＱＱ＠ de Manuel ￭ｬｵｾＺｩ ﾷ ｲ･ｾ＠ , m:te:ltro 
sombrerero , se halla una· fábrica de entorchados para ｾｵｩｴＮｈｲ｡＠ y violín de 

. superior caliriad con respecto á laa que se fthri.·zn en ･ｾｴＮＧｬ＠ cindad , las que.· 
&t' despacl1arán á precios muy equitativo' , y dicho género se rlespachará 
por mayor y menor . 

.Alr¡uileres. El segundo ｰｩｳｾ＠ de ｣｡ｾ｡＠ Artis y ｇｾｲ｣ｩ｡ＮＬ＠ en la. ｾｬ｡ｺ｡＠ ｾ･ｬ＠

Olí , está para aJ(iuilar á un precio. equit.ttívG. 
En buen parage. de esta ciudad: se b.1lla par:t 1dquilar un priill.er ｝ＺＩￍｓｾｴ＠ bas· 

VMtte capaz, con r.ochera, ｣ｵｭｬｲｾ＠ , ｪ｡ｾ ﾷ ﾷｨｮ＠ y ｢｡ｪｯｾ＠ : cualq.uiera ﾡ Ｌ ･ｲｶＮｵｮｾ＠ á 
ｱｵｩｾｮ＠ acomode y quiera tn.ta.r de -su !)juste porlrj confetirae ｣ｾ｡＠ D. Francis
C9 Artjol , ｣｡ｵｳ￭､ｩ｣ｯＮｾ＠ que vive en las alcot de Junqueru. 

Est.ll para- alquilar el ttucer piio de l.:i ･ＳｾＮＱ＠ núnt. 51 , t:•lle Nvev11 de Su 
Francisco, g.rrn·:e ｾﾷ＠ c>on. to.U.as_ l::!·t co•11'enienr:ias necei.nia,; : tiu1e buena 
ｶｩｾｴ｡＠ de jardinea , y en el prim,fr :·ise de dich11 c11,a tratarán ·rle Oft tMlo. 

·Pérdidas. El aJmitti¡tr;¡dor Ｈｾ･＠ líl l&ted:t de Ｑｾ＠ plau riP. 18 Cucurullli da
rá razQn de la persoo.a que l,ll!lll)ó d.us r;uarto• de billct(' •le la lotería mo
､ｾｭ＠ nacienal del •eguuuo ｳｯｲｴ･ｾ＠ del psudo enero que debió cf:lehusc ca 
)bdri,d el di a 31 del (HÓcsimu me• ; •e d3rí una competente gr11tifhtcion 
al portador en el caao do salir atlguna ｾｵ･ｲｴ･＠ al dneño de dichos Lillctes. 

Se suplica aJ que hay• rnr.ontrado un pañuelo de medi3 ｨｯｪｾ＠ cnn ｧｵ｡ｲｾ＠

ｾｩｯｮ＠ de ｶ｡ｲｩｶｾ＠ colore» , cuya mitlld se ･ｮｳ･｡ｲｾＬ＠ y ｾｾｵ･＠ !e perdió en la 

.escalera pdnr.ípal del teatro , ｾ･＠ siÍva envisrlo á la calle den btrilxol , nú
Dlero 1 1 , que se le gratificará. 

Nota, En el diario de arer , pág. 28g , penúltima línea , donde dice 
construccion , léase continullcioA del derriho ＦｾＮ＠

Teatro. T .. a comedía en tres actos el flipócrita pancista , y ｬｯｾ＠ mis
mos iutermcdios de_ ayer. A las cuatro • 
....-.--- ＭＭＭＭＮＭＭＮＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭ

Rn b imprenta de la Viuda é Hijos !le D. Aritenio Rrusi. 


